
 

 
 

 
 

 

ANEXO 17 

FORMA DE REDACCIÓN DE LA PÓLIZA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

Número de Procedimiento:                                                                      
 

Que es a favor de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 

Estado de Durango; para garantizar a “nombre de licitante ganador” el fiel 

y exacto cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones conferidas 

en el Contrato, por el importe del 10% (diez por ciento) del presupuesto 

máximo del mismo antes de I.V.A., y el cumplimiento de cada una de las 

obligaciones a su cargo, derivados del Contrato No. ________________ por el 

monto de $_________________. (Número y letra).  
 

Con relación a la redacción de la garantía se deberán transcribir las 

siguientes cláusulas:  
 

“Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento del objeto del 

contrato y continuará vigente durante la substanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie 

resolución definitiva que quede firme, de forma tal que su vigencia no podrá 

acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de 

las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, asimismo esta fianza 

permanecerá en vigor aún en los casos en que la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción del Estado de Durango otorgue prórrogas o 

esperas al proveedor para el cumplimiento de sus obligaciones.”  
 

“La vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 

su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo 

alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para 

el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos o pedidos y 

actos administrativos.”  
 

“La institución de fianzas, acepta expresamente someterse al procedimiento 

de ejecución establecido en el artículo 282 de la ley de instituciones de 

seguros y de fianzas en vigor, para la efectividad de la presente garantía, 

procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de 

indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe 

de la póliza de fianza requerida.”  

 

“Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa 

y por escrito de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del 

Estado de Durango, otorgada a través del administrador del contrato.” 
 

 


